
INFORME DE I'ISCALIZAClélN DE LAS CON'IA
R1UDADES DE LAS ELECCIONES A LAS COR
TES DE ARAUÓN DE 25 DE MAYO DE 20m

El Pleno del HibJnal de Cuentas. en el «¡ercicio de
la runciún fiscalizadora que le encomiendan los artícu
los 42 de la I,ey 2/1987. de 16 de febrero. elecloral de
la Comunidad Aut<'noma de Aragón y 134 de la Ley
Orgániea 5/1 985. de 19 de junio. dd Régimen EleclOral
General. en relación con las cuentas de las formaciones
p¡.1íücas que están ohligadas a presentar la eomahilidad
el<x:toral derivada delas Elecciones a las Corres de Ara
gón de 25 de mayo de 2003. ha aprobado. en sesión
eelehrada el 22 dc jUllio de 2IXl4. el presente Tnfonne. y
ha acordado MI envío a la Diputaci6n General y a las
Cortes de Arag{lll, según In prc\'cnido en el artículo
citado de la I,ey Electoral aulon<Ímka.
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ANEXO

1. INTRODUCCiÓN

1.1 MARCO IrOAI.

La Ley 2/1987. de 16 de febrero. electoral de la
Comunidad Autónoma de Aral!óll confil..!.ura el marco
jurídico básico de las e!ee<.:iOl;es en est: Comunidad
Aut(moma. que aparece cOlnplcmenlado por la Ley
Orgánica 5/1lJ85, de 19 de junio. del Régimen Electo
ral General, ~n adelante LORECi. en aplicaci(m de lo
dispuesto cn su Disposición Adicional Primera. aparra
dos 2 y 3. y en el arlículo 42 dc' la I .ey electoral de la
Comunidad AUl6noma de Ara2:6n.

La Ley decloral de la (\~llunidad Autónoma de
Arag(ll1, en su artículo 41. estahkce que las Forma
ciones políticas que huhieran alcanzauo los requisi
tos exigidos para recihir suhvenciones de la Cmnu
nidad Autónoma o que huoieran solicilado adelantos
con cargo a las mismas. presenLarán, anle el Tribu
nal de Ctlcntas. tina eontabilidal! l1ctallada y l!OCU
mentada de sus respectivos ingresos y gastos electo
rales.

Por otra parte. la I,ORI 'O. en el artículo 134.2. seña
la que el Tribunal de Cuentas se pronunciará. en el
ejercicio de su función fiscalizadora. sobre- la reguhrri
dad de las contabilidades electorales y que, en el caso
de qne se hubiesen apreciado irregularidades en ilicha
contabilidad o violaciones de las restricciones estable
cidas en materia de ingresos y gastos electorales. podrá
proponer la no adjudicación o reducción de la subven
ción CSlatal al partido. federación. coalición o agrupa
ción de que se lrate.

De cortlúrlllidad con el arúculo 42 de la Ley deelo
ra] de la COlllunidad Autónoma de Arag{lll. en C011cnr
dancia con el artículo 134.3 dc la L(lRECj. el 'Ifibunal
de Cucnlas deberá remitir el resultado de su liscaliza
cit'ln. mc<.l1ame informe razonado, comprensivo de la
declaración del impone de los gastos regulares jUSlí!l
eados por cada panido. federación. coalici6n, o agmpa
ción de deetores, a la Dipulación General y a las Cories
de Aragón.

En la fiscalización de las conlabilidades e1eclorales
de las elecciones a las Cortes de Aragón. celebradas
el 25 de mayo de 2003. además de las normas citadas.
se han tenido en cuenta las ilisposiciones específicas
emitidas con motivo de la¡,¡ mismas. y fundamenralmen
te el Decreto de 31 de marzn, de la Presidencia del
Gobierno de Arag6n. por el 4ue se convocan elecciones
a las Cortes dc Arag<Ín y la Orden de I dc abril dc 21Xn,
del Departamento de Economía. Hacienda y Empko.
por la que se ac1ualizan las cuantías dc los gaslos y suh
vcnciones corrcspondientes.

1\. Hn de hmnngcndLar la Ílllerprctaci6n de las ohli
gacinnes legales sohrc ingresos y gastos elCClorales, el
Pleno del Trihuna1 de Cuentas adoptó un Acuerdo sohre
l.iclCnnilla<.1os asyx:clOs que afeclan a la llscalizacián <.k
eslas malerias y sohre la documenlaci6n a remitir por
las rorrnacioncs políticas, que fue puesto en conoci
miento de éslas y en el de la Junta Electoral Autonóml-

ca. así como en el de la Presidencia de las Cortes de
Aragón.

1.2 ÁMmm SUBJETIVO DE LA HSCALIZAClÓN

La prescl1lc llscalización se rdiere a lus ingn::sus y
gaslos electorales derivados de ]a participacifln de las
t()rmaciones políticas en las elecciones a las Cortes de
Aragt'ín. convocadas por el Tkcreto de 31 de mar/o. de
la Presidencia del (jobierno de Aragón.

En relación con este proceso. el arifculo 41.1 de la
Ley dcctoral de la Comunidad Autónoma dt:: Aragllll
estahlcce quc los partidos, f'cderacíones. coaliciones o
agrupaciones que hayan alcanzado los requisitos exigi
<.los para recihir suhvenciones o lIue hayan solicitado
adelantos con cargo a las mismas dehen rendir al Ttihu
nal de CueIllas una contahilidad de sus respectiv¡)s
ingresos y gastos electorales.

En cuamo a los requisilos para percibir las suhven
cioncs electorales. el artículo 39 de la Ley e1eetoral de
la Comunidad Aurónoma de Aragón establece que la
Comunidad Aut(mOlna suhvencinnará los gastos origi
nados por la aetividad electoral en funci6n de los esca
ños obtenidos y de los votos conseguidos por cada
candidatura que haya ohtcnido, al menos, un escaño,
resultando unas cantidades actualizadas. según la
Orden de I de abril de 2003. de 10.302 euros por esca
ño y dc O,Ó2 euros por cada volo ootenido.

La Cotlltllúdad Aut<Ínoma subvenciona también los
gastos elet:torales originados por el envío directo y per
sonal a los electores de sobres y papeLelas electorales o
de propaganda y publicidad electoral. siempre que la
cauilidamra hubiera obte¡údo d númcro de Diputados
necesarios para constituir Grupo Parlamentario. T-'.1
cuantía a ab¡)nar. según la Orden de 1 de abril de 20m.
será de (U5 euros por elector en cada una de las cir
cunscripciones en que haya presentado candidamra.
Respecto a su juslil1caci6n. las fnmlaciones pnlílicas,
según Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas. han
de-declarar el número de envíos efectuados y acreditar
su realización.

Lees I 'ormaciones políticas ohligadas a presentar una
conlabilidad detallal!a y doeulllcmada de sus respecti
vos ingn.::sos y gastos electorales, de acueroo con lo
contemplado en la Ley e1ccwral de la Comunidad
Autónoma de Arag6n, son las siguientes:

- Partido Popular.
- Partido Socialista Obrero Español.
- Chunta Ara2.onesista.
~ Part ido Ara;( més.
- Izquierda U~tida de Arag6n.

Todas las Formaciones ubli~a<.las a rendir la conta
bilidad electoral ante d Trib';nal de Cuetllas lo han
efectuado. con los resultados e incidencias que se reco
gen en el apartado lT de esle Int()rme.

L3 OU.lETl VOS DE LA 11SCALIZACIÓN

/\ fin de dar cllmplimi~n(J al mandato cuntemplado
en el párral" 2.' del aflículo 134 dc la LURtU. que
requiere del Tribunal de Cuentas un pronunciamienro
sobre la regularidad de las contabilidades elecrorales. el
Pleno del Trihunal de Cuentas ha convenido para esta
fiscalización los siguientes objetivos:

1) Cumplimienlo de la normativa en materia de
ingresos y gaslOS electorales. así como de la normativa
general aplicable.

2) Represenlatividad dc la contabilid",l e1ecloral
rendida.

El análisis de estos objetivos se l1a concretado y
desarrollado para cada una de las án:as i.i examinar a
lravés de las oportunas verillcac1ones, cuyos aspectos
más rdevantes se señalan en el epígrafe siguiente a
éste.

De conl()nnioad con In previsto en el arlículo 134.2
de la LOREC'. el Tribunal de Cuentas ha resuelto pro
poner la no adjlll.ticaci6n o, en su caso. la n.xlucciün de
la suhvenciún cleClOral a percibir por las [(lnnaciones
políticas en el caso de que se huhiescn apreciado irre
gularidades en las contabilidades o violaciones de las
restricciones establecidas en materia de ingresos)' gas
tos electorales.

lA ASPECTOS UENERAI.ES DEI.A F1SCAI.IZA
C1ÚN

I,a fiscalización l1a tenido como objeto examinar la
TCf!ulatidad dc las comahHidades electoralcs de las
e1~cciones a heS Cories de Arag()t1 rendidas por lees Illr
maciones políticas. deducida del análisis del grado de
cumplimient() de l()s ptincipi()s generales Cll1ltcnith)s en
el vigente Plan Ueneral de Contab1lidad y de las dispo
siciones e-specíficas <.le la legislación electoral. con
especial rcl~rt::ncia a los recursos, gastos y tesorería de
la campalia.

La fiscalizaci6n se ha visto afectada por la celebra
ción. en la misma fecha. de elecciones locales y elec
ciones a las Asamhleas Legislalivas de determinadas
Comunidades Autónomas. 10 que ha condicionado la
determinación de la cuantía del límite máximo de ~as

los en caso de cuncurrencia y d análisis de su clln~pli
núctllo. así eomo la imputaci6n de los gaslos electora
les comunes a diversos procesos electorales. cuestiones
que se analizan más adelante. Dado que las competen
cias fiscalizadoras de las c1ecciones a las Asamhlcas
Legislativas de las Comunidades Autónomas se distri
buven entre el Tribunal de Cuentas y el correspondiente
Órgano de C011lro1 Externo por 10 que se rdiere a las
ComUJúdades Aul6nomas de Islas Baleares. Castilla
I,a Mancha. Canarias. Madrid. Navarra y Valencia. en
el caso de concurrencia de candidaturas. los gastos
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electorales declarad,,, en estos procesos electorales, a
efectos del cumphrúento de los límites de gastos a
nivel conjunto, se han obtenido dellnfotme emitido por
el (lrgano de Control Externo respectivo.

A los efectos de la cuantificaci6n de los gastos por
envíos electorales subvencionables y del cálculo de los
límites de gastos, se ha utilizado el censo elaborado por
la Olicina del Censo Electoral y las cifras de pohlaciún
resultanres de la revisión del Padrón Municipal referida
al 1 de enero de 2002, con crcctos del 31 de diciembre
de 20112, declarada.' "Jiciales mediante Real Decre
to 143112002. lle 2í de diciemhre. cuyos lletal1es han
sido facilitadns al Trihunal de Cuentas por el Inslitulo
NaCIOnal de Estadística.

En el examen de los gastos electorales se han di fc
renciado los gastos por envíos directos y pcrsollalcs de
carácter electora! dd resto de los gastos electorales,
que, para facilitar la dilerenciación de aquellos, funda
mentalmente en orden a la aplicaci6n. en su caso. de lo
previsto en el artícuk) 3'1.2 y 4 de la Ley electoral de la
Comullldad Autónoma de Aragón. se han denominado
en el Informe (<gastCos poI operaciones ordillariw;».

En el análisis dd cumplimiento de los extremos
regulados en la Ley dectoral de la Comunidad Autóno
ma de Aragón y en !a LORJ.iG. se ha tenido en cuenta,
fundamentalmente. ¡as siguientes cue~1jones:

1) COIl1pmhacinncs fnrrnaks:

Presentación de la contabilidad electora1. por
lodas las fonnaciollcs ohligadas a rendirla. dCIlLIO del
plazo establecido en el artÍCulo 41 de la Ley electoral
de la Comunidad Aut6noma de Aragón.

- Rl~Illisi(')n dl~ la dncuIBcnlaci(¡n cOIllahlc y jusli
licativa dehidamente diligenciada.

- Presentación. con independencia de la (;elehra~

ci<lo simultánea de "arios procesos electorales (eleccio
nes locales y elecciones a Asambleas Legislativas en
determinadas Comunidades Autónomas). de una conta
bilidad separada de los ingresos y gastos elel10rales de
(alfa una de las c-lccciom~s en que COIH..:urran las forma
ciones polílit:as. En caso dc gastos comunes y otras
causas que hayan impedido presentar la contabilidad
separada, la formación pulítica ha ltcbido señalar, por
el procedimiento estimado más oportuno. la impulu
ci6n dc los gastos dCClnraks a cada proceso electoral
en que ha pn~scntadi) candidaturas.

2) Recursos de la campaña electoral:

Identilicación, con carácrer general, de la proce
dencia de lodos los recursos empleados por las forma
ciones políticas para linanciar los procesos electorales.
Ln concreto, idenriticación de las personas fíSIcas o
jurídicas que- hayan aporlado fondos. según los requisi
los contcmplados cn el artículo 12ó lle la I.OREG, y
cumplimiemo del I'mire máximo de la cuantía de las

aportaciones, según lo previsTO en el articulo 12'1 de la
citada Ley.

- I'rohibici<índe obtener fondos de las Adminis
traciones o Corporaciones Púhlicas, Organismos Aut6
nomos, Entidades paraestatales, Empresas del Sector
plÍblico y de economía mixta, así como de aquéllas que,
mediante contrato vigente, presten servicios o realicen
suministros y ohras para alguna de las /\dminislracio
nes Públicas, y de las emidades o personas extranjeras,
0n los lúrminos señalados por 01 artículo 128 lle la
T.OREG.

- Ingreso, ~n CUl':nlas ahicrlas cspccílicamcnlc en
las entidades de crédito para las clcCCloncs, de Indos
los romios deshnados a sufragar los gastos electorales.
cualqulera que sea su procedencia. según se conlcmpla
en el articulo 125 de la LORECT.

3) Gastos electorales:

- Contracción de uastos desde la fecha de convo
cawria de eie(Xiunes Il;sla la fecha de proclamación de
CkCIOS, de acuerdo cun lu dispuesto en el párrafo pri
mero del articulo 130 de la I.Cml 'G.

- Naturale-:f,a cI ccl oral de l\Js ~astos contraídos.
según los criterios eslahlccidtlS en d ~itad() artículo 130.
En panicular, en rdad!ln con los iT1l~reses de los cr~di

tos scñalados en dicho artículo, se considcran gastos
linanciefos los intereses devengados hasta un año dCSM

pu~s lit.:: la celehración de las elecciones, calculados
sobre los siguiellles impones del principal de la deuda:

a) Sobre el capital pendienre hasta la fed,a en que
surge el derecho de la percepción del adelanto tras la
presentación de la contabilidad electoral al 'l[¡bunal de
Cuentas. A tin de homogeneizar el período de devengo,
se han admitido como eastos electorales los intereses
dc las operaciones tic. c~dcudamicnlo cun entidades de
crédito devengados en el período comprendido desde el
día de la convocatoria hasta transcurridos cinco meses
tras la celebración tie las mismas.

h) Sohre los saldos no cuhiertos por los addantos
de las suhvcnciones hasta completar el año a partir de
la celchraciún dc las c1ccclolles.

La cuanLilicaci6n de los adelanlos se dcwrmina de
contormidad con lo dispuesto en la Ley electoral de la
ComUltidad Autónoma de Aragón.

En caso de diferencias en los gastos linallcierns
declarados, en los resultados de fiscalización se ha
cuantificado la desviación sobre la cuantía de los inte
reses esrimados por la formación política como gasto
declural o. en caso de no haber declarado ningún gasto
linanciero, se ha calculado dicha estimación, sólo cuan
do el importe de los gastos financieros no contabiliza
dos ha originado la superación del límile máximu de
gastos, sujeta a la correspondiente propuesta cOlllcm
piada en el artÍCulo 134 de la LORDG. o afecta a la

cuamiticación de la subvención a percibir para cuhrir
los gastos elct:toralcs juslificados.

- Justilicaci6n, a declO> de lo previsto en el
artículo 42 de la Ley electorallle la COlllunidad Autó
noma tic Arag(l1l. ~n (oncnnlancia con los arlÍCu
los 127.1 y t 34.3 de la JJ lRECi. de los gaslos por opc
raciones ordinarias contnúdos por importes superiores
a LO()() euros, Tlledlanl~ docum~l1tos qu~ reúnan los
requisitos exigidos por las normas Il1~rcanlilcs y lrihu
tlrias. No obstante, cuando la documentaci6n iuslifica
lí\:a examinada se ha estimado insultcienle para poder
efectuar la declaracióu del importe de los gastos justili
callos, se ha solicitado dncumenlad6n complementaria
de los gastos de menor cuanlía, como se indica, en su
caso. en el análisis de las contahilidades electorales
correspondientes a cat1a formación política. Por otra
parte, para los gastos por envíos directos de propaganda
y publicidad se ha examinado la Justiticación documen
lal de todas las anotaciones de este tipo de gaslfls.

- JUSTIficación del número de envíos personales y
directos de propaganda electoral. A efeclos de deternú
nar el número de envíos justificados con derecho a
SUhvcllción. se ha comprohado que los envíos realiza
dos no han superado el número máximo de electores a
nivel prnvlnclal, ohlenido por la suma de los electores
de las drcullscripciones en la~ que la formación políti
ca haya oht.l:nido representuciün. En caso conlr:rrio, el
exceso de los envíos declarados sohre elnúmem máxi
mo de e!ectores a los que se les ha podido efectuar el
~nYín se ha considerado no suhvcncionahle, rcllejándo
se ~ll el cuadro correspondiente a cada una de las for
madones políticas los envíos declarados y justificados,
una \'C/. eliminado dicho cxceso. El importc de los gas
tos por envíos electorales que no haya resultado cubier
lo por la suhvención a rcrdhir por el númcro de envíos
juslilicados se ha agregado a los gaslOs declarados por
la actividad electoral ordinaria.

4) Comprohaciones de los límiles de gastos:

- Cumplimiento del límite maXHIlO de gastos
electorales, según 10 eslahlccidn en los artículos jt) de
la Lev elc0tonÚ de la Comunidad Aul6nmna de Arag(ín
y 131.2 de la ¡DRI'G. ~

El artÍCulo 3Y de la T.e)' electoral de la Comnnidall
Autónoma de Aragón, en el apartado 3.", establece que
ningún panido. fctieracü')n, coalici(1Il o agrupaci(íll
puede realizar gaslOs clecloralcs que superen los lími
tes estahlecidos en el apartado 4." de este mismo
artículo.

Por otra parte, en el aparlad,) 2." del artkulo 131 de
la LORliG, de aplicación a esta elecciones por lo regu
lado en su Disposicj(m Adicional Primcra, se scíi.ala
que <~en el supuesto de coincidencia de dos () más elec
ciones por sufragio universal directo. los partidos, fede
raciones. coaliciones y agrupaciones de electores con
currentes no pudrán real izar gastos electorales
suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100 de

los máxilllos permitidos para las elecciones a Cones
Generales»,

Dada la convocatoria simultánea de elecciones loca
les. de las elecciones a las Cortes dc Aragún y a otras
Asambleas 1.eeislativas Auton6micas. las fUflnaciones
[K11íl.icas hahrá;) optado por presentarse a un solo proce
so electoral o concurrir a varios procesos electorales
seglÍnlos distintos ámbitos territoriales, por lo que para
la cuanlilkaciún dd límite máximo de gastos aplkahlc
a cada una de las t{)rmaciones políticas se han seguido
los siguientes criterios:

a) !'ormaciones políticas que han participado en
UIlO sólo de los procesos electorales a celebrar:

El lím1l.c máxl1Tlo tic gastos electorales es el que
proceda con arreglo a la normativa específica para las
elecciones a las que se haya preseHlado.

Para la, elecciones a las Cortes de Aragón, la Orden
de 1 de abril de 2003 dellJepartamento de Economía,
Hacienda y Empleo, tija los límites de los gastos elec
IOrales de las candidaturas que concurran en las cir
cunscripciunes de Huesca. Ternel y Zaragoza en
'Ió.123, ó:1.I7R y 4m.757 euros, respectivamem0.

h) l'onllacionc,1il políticas que han concurrido a
varios procesos electorales:

Para la c1elcnninaci()n del límitc máximo de !!astos
se ha aplicado el artículo 131.2 de laLOREG. de ~cl1er
do con la inlerpn.'::ladún efectuada por la Junta Electoral
CCIltral con motivo de la coincidencia de procesos elec
torales ya celebrados y aplicado por el 'lfibunal en pm
ccdímknlOs fiscalizadores anteriores. SCi!lín esta inter
pretación. dicho limite queda dClenninado por]a cifra
correspondiente al límite lle gastos previsto para el pro
ceso electoral que resulte más favorable a la formación
polÍlica, incremcntat1a en el 25 por cicTltn del límile
estableddo para las e1ecdones a Cortes Generales, en
rclacit'm con el ámhito cOTTe~·pond1cn(e.

Por lo que se rdiere a la." comprohaciones realiza
das, el Trihunal de Cuentas ha veriJicatio el cumpli
miento dcllímilc máximo de gaslos cspecílico lk cada
unn de los procesns electorales en lns que ha participa
do cada formación política, de acuerdo con la contabili
dad detallada y dlferencial!a presentada para cada lino
de ellos. Además. cuando una misma fOfmacit'ín políti
ca ha concurrido a varios procesos electorales. mante
niendn 01 proc0ltimienLn aplicado en la liscalizacitín de
anteriores campañas electorales. se ha veri Ikado el
c'UlIlplinúento de1línúte máximo de gastos autorizado a
nivel conjunlo y glohal tk todos los procesos electora
les en que ha concurrido la fnnnaC-i611.

A efectos de las cnmprobacinnes señaladas, se han
computado los gaslOs declaratios por la formación polí
tica en cada una de las elecciones. siempre que se aco
moden 11 los conceptos incluillos en la legislación elec
toral. con mdependencia de qne el Tribunal de Cuentas
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los considere o no Slltlcientemente justiticados, a los
que se han agregado aquellos que no hayan silJo decla
rados y que el lúbunal ha estimado gastos eleclorales
como c.onsecuencia Ik las comprobaciones efectuadas.
No obstante su consderaciün a e1"cctos de la ubservan
CIa del límite de gastos, el Tribunal no incluye. demro
de-! importe (k gaslJs electorales suscept ¡bies de ser
suhvcnci()naW1S,I()s gas[()s m) deciara<.hls llhservad{)s al
margen de la contahilidad presentada por la fonnacü')n
pnlúica.

Por otra parle. 1<:. cuantía de los gastos por cnvín~

directos y pcrsonal(s de propaganda electoral que no
resulta subvencionahle es compulada. como ya se lla
mencionado. a efectos dd cumplimiento dd límite
máximo de gastos. según lo previsto en el artícu
lo 39.2.b) de la Ley electoral de la Comunidad Aut<íno
ma de Arag<ín.

- Cumplimicntn de la Iimilacitm (k gastos de:
publiddad en prens<: peri6dica y emisoras de radio pri
v<Jdas.

Con rdacÍllll a lns gastos tle publicidad ~11 prensa
pefÍt1dica y emisnra~ de- radio privadas. las li-mnaclrnlcs
políticas que hayan concurrido a las elecciones a las
Crlrtes de Amg6n no podrán superar el 20 por lOO del
límite máximo de gastos, de acuerdo con la ohligaeión
contenida en el artílUlo 58 de la LOREG, Esla limita
ción es de aplicación a las eleccioncs a las Cortes de
Aragón de couform.dad con \¡I Disposición Adicional
Primera de la I.ORI 'G,

En el caso de formaciones p<llílicas que han concu
rrido a las de-ccione:: locales y a las dcccione-s autontJ
micas y han prcscnlalo la conlabilidad clectoral antc el
Órgano ck Control F.xlcmn c()rr~spnndj¡:ntc, su análisis
se ha ~rectuadn para cada proceso y etc fonna conjunta,
dada su aplicaci{m 31as distintas elecciones, vcril1cán
dose el cump1imknlo de esla limitación tamo para las
eleccioncs a las Cortes de Aragón (lO por \(JO del 1fmi
te máximo ~spccítico autorizado para este proceso)
COlllO para los procesos eleClorales concurrentes (20
pOI ¡rXI del límite máximo conjuuto para todos los pro
cesos electorales en que ha concurrido).

5) Cumplimiento por terceros de las obligaciones
prcvistas cn cI artículo 133 dc la CItada norma:

- Remisión al ·trihunal de Cuemas por las entida
des Jinancicras de irJ¡lnllación sohre los crédilos elec
torales concedidos a las formaciones polílicas concu
rre-nles a las cle-cci(ines. analizándose la información
recibida y su grado ce cOllcordancia con los datos rene
jados en la contabiMad remtida. En el caso de las enti
dades que nn prinCIpIO no han renutido ilicha informa
ción. se ha procedid,) a recordarles esTa obligación. por
escrito y de forma individualizada, relacionándose. en
su ca.."o, I<.IS enlidadl.S que delil1itivamen~ 110 han CUlTl

plido con lo estipulado.

- Remisión de información al'lf¡buaal de Cuentas
por las cmpr~sas quc han facturadu por opt.:'Taciol1cs tic
campaña por impone superior a n.()IO,12 euros. s~gún

la ennvcrsi6n a curos estahlccida en la Ley de 4ó/llJYX.
Se ha proceilido a recordar esta 01>ligación, por escrito
y de "mna individualizada, a lodas aqucllas cmprcsas
que, de acuerdo con la contahilidad examinada. no han
cumplido ca un principio con lo csripulado. En los
re~lIlfados relativos a cada formación se relacionan los
prvvel'dor~s u acre~dl.lrcs que c.iclinitivalllcnte no han
remitido la infonnaci611 solicitada.

6) "",sorería de campaña:

- Apatura de cuentas electoralcs en cualquier
Enridad llancaria o Caja de Ahorros y notiticación de
las mismas a las Junlas Electorales, según lu previsto
cn el arlículo 'X.l dc la I.ey elccloral de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

-- Realización de lodos los iagresos de foados y
pagos de gastos Icctorales a través de las cuentas
corrknlcs eleclOrales. de conformidad con lo señalado
cnclartículo 125.1 dclaLOREn.

- No disp<lSidón de los saldos de la cuenla electo
ral para pagar gaslos eleclorales previamente contraí
dos. una vez Lranscurridos los noventa días siguientes al
de la vOlación, de conformidad con el anículo 125,3 de
la l.OREG.

1.5 TRÁMITE DE ALEGACJONES

Los re-sullados provisionales de las aCluaciones fis
calizadoras de la conlal>ilidad electoral se han renl1tido
a cada ¡(.lrmación p<llítica, a tin de que formularan las
alegaciones y pr~s~I1laran los documentus justificativos
que considerasen perlinentes. I.os resultados provisio
nales remitidos a cada fonllaci<Ín polflica han ido
acompañados de lo1':i correspondientes anexos en los
que se detallan cada una de las operaciones n partidas
conlahilizadas con deliciencias en sujnstiJicaci<Ín, a Jin
de posibilitar su identiticación y la formulación. en su
caso. de las alegaciones y presemaci<ín de la documell
taci6n correspondiente.

Las formaciones políticas <¡ue no han formulado
alegaciones. pese a habérseles remirido los menciona
dos resullados. han sido las siguientes:

- Partido Socialista Ohrero Espaüol-Progresislas.
- Chullla !\ragol1e-sista.

Las alegaciones formuladas. que se incorporan a
esle Informe. han sido analizadas y valoradas. Como
consecuencia de su análisis. en alcullos casos. se ha
procedido a la supresión o modificación del texto
enviado a alegaciones cuando así se ha estimado
convenienre. En otras ocasiones. el rexro inicial PO se
ha alterado por entender que las alegaciones son

meras explicaciones que contirman la simación des
crita en el Informe. o porque no se comparte·n lo1':i
extremos en ellas defendidos n no se jusLillcan docu
mentalmente las atinnadones manTenidas. con inde
pendencia de que el Trlhunal Lk Cuc11las haya esti
mado oportuno o no, dejar constancia de su
discrepancia en la interpretacil'J11 dc los hechos para
reafirmar que su valnraci6n de1iniliva es la recogida
en el Informe.

C~lD independencia de este tratamiento gcn~ral se
lI\corpora para cada formación política un apmado en
el que se seiiala si se han formulado o no alcgacion~s a
los resullados.

1.6 PROPUES·Ii\S DEL TRlHUNAL DE CUbNIi\S

Dc contormidad con lo previsto cn el anículo 134,2
de la LOREG. este Tribunal ha resuellO proponer la
reducción de la suhvcnciún a pcrcihir por determinadas
fOfmaL:iones polítiL:as. según se detalla en los resulta
dos dc cada una Lle ellas. Cuando no se realiza propues
ta alguna, se dcja constancia expresa dc dicha circuns
tancia.

La propuesta de reducción de la suhvenci~)n a per
cibir que se formula en este Jnforme se ha fundamen
lado cnla raha dc justilicación rchacientc de la proce
dcncia dc los ¡¡.lndos utilizados cn la campal1a
electoral, cuando por su cuantía se pudría haber vul
nerado las rcslriccioncs estahlecidas en materia de
ingresos elet:torales.

A crcclOs dc cuantil"icar cl importe de la reduc
ción, el Tribunal de Cucntas ha SCQuido el criterio de
proponer una reducción del 10 p;r 100 de los recur
sos utilizados en la campaüa electoral por la forma
ción polílka. cuya procedencia no haya quedado
l"etlacientclllel1te acreL1iluL1a, a pesar de hahcr siL10
advertida de la posihle penalización en el tránúle de
alegaciones.

En cuanto a la superación de los límites estable
cidos para los gastos electorales en caso de concu
rrencia. el Trihunal \'1enc aplicando una tahla pro
gresiva de coeficientes d~ penalización según d
porcentaje que representa el exces\..J subre cada uno
de los límites de gastos autorizados en cada caso.
sIempre que la superación haya alcanzado. al menos,
el uno por ciento del límite ~slahkcid{), circunstan
cia que no se ha presentado en esTe proceso electo
ral. En consecuencia. no se formula ninguna pro
puesta de reducción de la suhvcnci6n a pcrcihir por
este concepTO.

Con indep¡;nucnda de la cuantía de las nxluceiollcs
propue~las. éSlas lendrán como límite el importe de las
subvencioncs que les correspondan a las formaciones
política~ por los resullados ol>tenidos. Pm Olra parle. dc
acuerdo con lo prevenido en el arrículo 127.1 de la
T_.OREG Yen el artículo 22 de la T.ey electoral aut<m(l-

mica. en ningún caso la subvención podrá sobrepasar la
cifra c.le gaslos declarados justi ftcados por (,SIC Tribunal
en el ejercicio de su lünci6n fiscalizadora.

11. RECJULAR1\)AD DE LAS CON·JAlllLlDA.DES
RENDIDAS POR I.AS FORMACIONES POl.ÍTlCAS

Il.l PARI'1DO SOC1ALISIA OllRI!RO ESPAÑOL

1. COMPROBACIONES FORMALES
Rendición en plazo I S

Documentación debidamente formalizada I SI
Coherencia inTerna-de la contabilidad rendida I SI

2. RECURSOS DECLARADOS
Aportaciones de personas físicas o jurídicas

peracl0nes de endeudamiento "¿JUU",'
Anticipos de la Administración 123.064,5
Aportaciones del Partido
Ingresos financieros
Otros Ingresos

Total recursos 446.074,2

3.

A) Gastos declarados 302.782,02
- Gastos de publicidad exteríor 74.981,9
-Gastos de publicidad en prensa y radio (art. 58

57600,01
tDREG
- Gastos financieros liquidados 4128,7
- Estimación de aastos financieros 3893,6
- Otros gastos ordinarios 162.177,6
B) Gastos reclasificados nelos
C) Gastos irregulares

Gastos con JLJstiflCación insuficiente o no

·ustificados
- Gastos fuera de plazo
- Gastos de naturaleza no electoral
D) Gastos por envíos de propaganda

electoral Justlflcados no cubiertos por la sub.
e) ota gastos electora es ordlnanos

302,782,02
uSlll1cados IMB.c+Dl

4. GASTOS POR ENVIOS DE PROPAGANDA ELECTORAL
A) Gastos declarados 147,185,85

- Gastos financieros liauídados
- Estimación de aastos financieros
- Otros nas10s de envío 1471858
B Gastos reclasificados netos
C Gastos Irreaulares
- Gastos con justificación insuficiente o no

LJstificados
- Gastos fuera de lazo
- Gastos de naturaleza no electoral
D) Tolal gastos eleclorales por envios

147165,8
+R""

E) N° de envíos justificados con derecho a
1.000.475

len'u"o_IA.

FJ Gastos por envios justificados no
..., .. ;••'A.
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PROPUESTA

Proveedores que no han informallo al Tribunal

INCUMPLIMIENTO DE TERCl!ROS DE LA NOR
MATIVA El.ECTORAI.

ne~ a las Corte~ de Arag6n. se ha excedido el límite
máximo de- gastos establecido para el supuesto de con
currencia dc \'ario~ procesos clcctoralc~cn lOll.24X,40
euros.
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SI
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0,571

100,0

66.000.0'
65.740.2

314.730.31

446.671,2'
Otros ingresos

Total recursos

2. RE-CURSOS DECLARADOS

ocumentacl6n debidamente formaliZada
Rendición en plazo

Aportaciones de personas físicas

Coherencia interna de la contabilidad rendida

AportáCiones del Partido
Ingresos financieros

Anticipos de la Administración

Operaciones-de-endeudamien10

..
A) Gastos declarados 288.617,91
- Gastos de publicidad exterior 112.463.'"&
-Gastos de publicidad en prensa y radio (art. 58

63.180.5€
LOREG)
- Gastos financieros liquidados 6.847.2
- Estimación de gastos financieros
• Otros gastos ordinarios 104.126.~

B) Gastos reclasificados netos
C) Gastos Irregulares
- Gastos con justifICación insuficiente o no

ustificados
- Gastos fuera de plazo
- Gastos de naturaleza no electoral
O) Gastos por envíos de propaganda

6.670,29
elecloral justificados no cubiertos por la sub.

E) Total gastos elector.ales ordinarios 292.288.20
·ustificados rA+B-C+01

ID CHUN'IAARA(iONESIS'IA

Se han idcntilicado cJos pruveedores por pres:tad611
de serviclos o adquisición tk hienes. con una ract.ura
c¡"nlOlal de 24.668.58 euros. qne no han iníormadu al
Tribunal de Cuentas, incumpliendo lo cunlemplado en
d arlículo 13J de la J.ORHi.

No ohsta11lC la superaci6n d~ las limitaciones pre
vistas sobre lo~ ga~los elccloralc~para el ca~o de con
currencia, el Trihunal de CUl':lllas. de cnnfnnnidad con
el criterio manifestado en el epígrafe l.6 de la Introduc
ción dc cslc Informe. resuclve no fonnular ninguna de
la~ prnpue~ta~ conlcmpladas cn el artículo IJ4.2 de la
LOREe;.

7. TESORERIA DE CAMPANA
uenta bancaria e ectoral

Fondos no ingresados en la cuenta electoral N
Gastos pagados con cargo a cuentas no

NC
electorales
Pagos fuera del plazo previsto en el art, 125.3 de

NC
la LOREG
Deuda con proveedores N

6. LIMITES DE GASTOS EN CONCURRENCIA
límite maximo de gastos 14.882.246,1

IL:ias os a COr.SI erar a e eetos ae Iml!e maxlmo
14.982.494.5

de gastos
Exceso en el límite de gastos 100.248,4
limite de gastos de pul::licidad en prensa y radio

2.976.449,2
(art. 58 LOREG)
Gastos a considerar a efectos de limite 2.512.228,7

xeeso en el IIm"e ae gastOS ae pualle,aa.
NC

en prensa y radio

Aunque la fi.lrmaciún (Jolítica 110 ha superado los
diferentes límites de gastos específicos de las eleccio-

Gráficas Huesca, SL 8.764.
Holel Palafox 15.904,1

Tota 24.668,5:

DEFICIENCIAS E IRREGUI.ARIDADES

8. PROVEEDORES QUE NO HAN INFORMADO AL TCu

(Ja,;;ws por operaciones ordinarias

1_3 li. IITIlaci6n pnlftica conccn¡) una orx-~raciónconjunta
para tinanciar los dislint()s procesos c1eetonllcs aut<¡n(nui
cns~ impulando los g;.t~tos linanciems en pmporci6n a los
impones dispuestos para cada proceso dcclora!. De las
cmnprohaciones cfcctuada"i han resultado dill-'fencia"i que
afectan a la estimación de los jntl~reSi..~s dcven!:!adns hasta
la pcrcc[Xi6n de las suhvcllcloncs (orrcsponLli~nles, gasto
conlemplado en el artkulo I JO g) de la I.OREe;, según
los cálculos deducidos del Acuerdo del Pleno del Trihunal
de Cuentas sohn: los niLcrios a seguir en la liscalizad()n
de las contahilidades electorales, cOlllunicado a esa l"lr
mación política. El exceso comabilizatlo, que suma un
total de 7.'190,ó7 euros. se ha considerado como gaslo de
natumlcl.a no electoral. Esle inlporte no se 1m considerado
a electos dcllímitc máximo de gastos.

mÁMlTE DE I\I.EGI\CIONES

Remitidos los resultados provisionales al Adminis
trador General de la campaña electoral. y una vez reci
bidas la~ alegacione~ formnladas. éstas han sido anali
zadas detenidamente. obteniéndose los resultados
dennilivos quc liguran ~n estc Informc~ con indepeIl
dencia de la~ afirmacione~o planteamientos qne pudie
ra1l1l1antenerse en el escrito de alegaciones.

Lími(c~ de ga~lo~

1. COMPROBACIONES FORMALES

Total recursos I 498.696,0

2. RECURSOS DECLARADOS

Otros ingresos

endlcion en plazo I Si

Coherencia internade'la"¿óiitabmaad rena1da 1 SI

Ingresos financieros

Aportaciones de personas fisicas o juridicas

Documentación debidamente formalizadfJ I SI

OperaclOñiú:iae-endeudamiento :r82,963.3'
Anticipos de la Administración 115.632.&
Aportaciones del Partido

....I\~IV~

A) Gastos declarados 329.526,9
- Gastos de publicidad exterior 57.002.6
·Gastos de publicidad en prensa y radio (art. 58

66.80BA
LOREG)
- Gastos financieros liquidados 2286.74
• Estimación de gastos financieros 12579.2
• Otros gastos ordinarios 190.849.7
B) Gastos reclasificados netos
C) Gastos Irregulares 7.190,67
• Gastos con justificación insuficiente o no
'ustificados
- Gastos fuera de plazo
• Gastos de naturaleza no electoral 7190.6
O) Gastos por envios da propaganda

28.729,5
electoraljuslltlcados no cubiertos por la sub.

) otal gastos e ectora es oramanos
351.065,7

ustlflcados IA+S..c+O]

4. GASTOS POR ENVIOS DE PROPAGANDA ELECTORAL
A) Gastos declarados 181.640,6

Gastos financieros li uidados
- Estimación de oastos financieros
• Otros oastos de envío 181.64D,6(
B Gastos reclasificados netos
e Gastos irreGulares
- Gastos con justificación insuficiente o no

'ustificados
- Gastos fuera de lazo
- Gastos de naturaleza no electoral

DI Total gastos eleclorales por envios
181.640.6

·Ud¡fioorlO. +R-'"

E) NQ de enVíos Justlftcados con derecho a
1.019.40

F} Gastos por envios justificados no
28.729,6

cubiertos nnr la suhv...nc·ón

6. LIMITES DE GASTOS DEL PROCESO
límite máximo de gastos 560.058,0
Gastos a considerar a e eclos de Imite maXlrTlO 351.065,7
de gastos
Exceso en el Imite de aastos N
límite de gastos de publiCidad en prensa y radio

112011.6
(ar!. 58 lOREG)
Gastosa considerar a efectos de limite 66.808.4

xceso en e Iml e de gas os de publicidad
NO

en prensa y radio

1L2 PARTIDO POPULAR

7. TESORERIA DE CAMPANA
Cuenta bancaria electo"al SI
Fondos no ingresados en la cuenta electoral N
Gastos pagados con cc.rgo a cuentas no

NC
electorales
Pagos fuera del plazo previsto en el arto 125.3 de

NC
la lOREG

euda con oveedares Nl

5. LIMITES DE GASTOS DEL PROCESO
Limite maximo de gastc,s 560.058,0
Gastos a cansl erar a ~ eetos de Iml e maXlmo

302.782,0
de gastos
Exceso en el limite de gastos N
Límite de gastos de publicidad en prensa y radio

112.011,6e
(art. 58 LOREG)
Gastos a considerar a efec:os de limite 57.600,01

xceso en e Iml e de gas os de publicidad
NC

en Drensa v radio

6. LIMITES DE GASTOS EN CONCURRENCIA
Límite máximo de gastos 14.083.776.0

IGaslos a consl erar a ~ eetos de ImIte maXlmo
12.350.884.41

de gastos
Exceso en el limite de gastos N
Límite de gastos de publicidad en prensa y radio

2.816.755,2
(art 58 LOREG)
Gastos a considerar a efectos de limite 2.094.058.7

xceso en e Iml e ae gas os ae pUDllclaaa
NCen prensa y nidio

Proveedores que no han inlónnado al Trihunal

Se han idenl i licutfo dos proveedores por prcstaci6n
de scrvicios o adqu.siC-ióll d~ hiencs, con una factura
cMn rotal dc JIl.223,27 euro~. que no han iníormado al
Tribunal de Cuentas.

INCUMPI JMIENTO DE TERCEROS DE 1.1\ NOR
MAIlVA ELECTORAL

TRATAMIENTO Dic ¡\J .EGACIONES

HOTEL REINO DE ARAGON

RcmÜidns los rem1tados provisionales al Adminis
trador General de la campaña electoral para que formu
lara las alcgac-ion~s que eshmara oportunas, no se han
rcdhido akgacionc~() documcnlaCü)n complementaria
en relación con los mismos.

De confurmidad con los criterios expuestos en el
apanado 1.6 de e~t' lnfonne, el Hibunal de Cuenla~

resuelve no formular ninguna de las propuestas con
templadas en el artímlo IJ4.2 de la I.OREG.

PROPUESIA

8. PROVEEDORES QUE NO HAN INFORMADO AL TCu
leAs Alas l 6.008.961

01



- Gastos financieros ¡¡cuidados
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238.000,0
238.000,02

~uEEDORES QUE NO HAN tNFO
CLARION ARAGON SÁ

Tota

7, TESORERIA DE CAMPANA
Cuenta banca na electoral S

Fondos no i.1gresados en la cuenta electoral N
Gastos pagados con cargo a cuentas no

NC
electorales
Pagos fuera del plazo previsto en el art. 125.3 de

25.939.5
la LOREG

euda con proveedores 18.000.'

El parJido ha concenado un crédito para la financia
ción tanto de las elecciones locales comu de las aulonó
micas. si bien todos los üastos finanCIeros derivados de
dicho cr¿dllo se han imputado en la conlabilidad de las
locales. en la que liguran registrados tanto los gastos
financieros liquidados como la estimación de los inte-

Límites de gastos del proceso

Figura una partida de gastos, de 274,')<) ellrns~ de la
quc no sc 11a facilitado la factura corrcspondicntc.

Al.CANCE DE LA CON'IAIlII.lIlAD RLNIJI1)A

1»)'JllCIENClAS E IRREGUl.ARIDADES

cmATAMIENTO DE Al.EGAClONES

CJa.."il.OS por envíos de propaganda e1cctoral

Remitidos los resultados provisionales al Adminis
trador Gcncral dc la campaña elcctoral, y una vcz rcci
hidas las ali.:Qacinnes formuladas. éstas han sido ana1i
I.adas t1ctcn"idam~n1-e. ohteniéndosc los resuilat1()s
delinilivos que liguran en este rnrnrrnc~ con indepen
dcncia dc las afumacioncs o plalllcamicntos quc pUdic
nlIllIlanlenersc en el escrito de alegaciones.

l.a contabilidad presenlada conliene un único diario
de operaciones corrcspondicnlc a los dos procesos
electorales en los que ha concurrido la t"onnacú)n (elec
ciones municipales y eleccioncs al Parlamelllo de Ara
gón). si hien la lórmación política ha imputado los
gastos propofciiJnalmClllc a cada uno de los proceso
citados, rellejándnsc los impones dislrihuidos en las
cucntas dc mayor tic las rcspcctivas conlahilidadcs. No
nhslamc esla imputad6n proporcional~ dado que los
pagos de los gastos y las deudas pendienles con provee
dores preSl.:ntall un carácter unitario. las dcliciel1cias e
irregularidades que afectan a tesorcría y proveedores se
analizan de forma conjunla en cada Untl de los inlofIllcs
de l1scalizaci6n.

4. O '''O
A Gastos declarados 124,097,6
• Gastos financieros li uidados

• Estimación de castos financieros
- Otros (lastos de envro 124097,6
B Gastos reclasificados netos
e Gastos irrenulares 27499
- Ga:stos con justificación il1suficíente o no

274,99
·ustificados
- Gastos fuera de-----;:;¡azo
- Gastos de naturaleza no electoral

DI Total gastos electorales por envios
123.822,66

·".t;Oca"os IA+B.c'
El N° de envíos justificados con derecho a

1.000.532
."hV··';"·
FI Gastos por envios justificados no

"

6, LIMITES DE GASTOS EN CONCURRENCIA

Limite máximo de gastos 641.195,00
TIas os a consl erar a e eaos de Iml e maxlmo

548725,3
de gastos
Exceso en ellimfte de gastos N

Limite de gastos de pub ICI ad en prensa y radIO
128239,00

(arl 58 LOREG)
Gastos a considerar a efectos de limite 78.367.02
'EXceso en emml1eiíe gas 05 de PUbliCIdad

NO
en prensa y radio

5. LIMITES DE GASTOS DEL PROCESO

Límite máXimo de gastos 560058,00
Gas os a cansl erar a e eetas ae 1m! e maxlmo

227874,49
de gastos

Exceso en el límite de gastos N

Limite de gastos de publicidad en prensa y radio
112.011,60

(arl. 58 LOREG)
Gastos a consl erar a e ectos de ImIte ",.",U.¿y

xceso en e Imne de gas os oe pUDllcKlad
NO

en prensa y radio

J.
Al Gastos declarados 227.874.49
• Gastos de publicidad exlerior 83.321,4
-Gastos de publicidad en prensa y radio (art. 58

23.772.4
LOREG\
- Gastos financieros liquidados

- Estimación de gastos financieros

- Otros gastos ordinarios 120.780,5
81 Gastos reclasificados netos

el Gastos irregulares

• Gastos con justificación insufiaente o no

'ustificados
- Gastos fuera de plazo

- Gastos de naturaleza no electoral
DJ Gastos por envios de propaganda

electoral justificados no cubiertos por la sub.
E)Total gastos eleclorares ordinarios

227.874,49
'uslincados [A+B.c+Dl

Se han identiticado dos proveedores por prestaei6n
de servicios l) adquisición de bienes. cun una [aclUru
ci(1I110lal de lóO.779.52 curos. que no han informado
al TrihunaI dc Cucntas.

Rendición en plazo l SI

Límites de gastos del proceso

1\ efectos dd clLmplimknlo dd límilc máximo de
gastos, se han observado diferencias dc mcnos t:.n el
cálculo cfecuJac.io por la formación política relativo a
los gastos linancierns de las operaciones de cndeuda
micmo. por lo quc el importc dc los gasLOs a considcrar
para la comprobación de su cumplimiento se ha aJusta
do según lo señalado en el Acuerdo del Pleno del ·ITibu
na1 de Cuentas snhre los eriterlos a seguir en la I1sca11
zación dc las ennlahilidades decloralcs. comunicado a
la formación política. que para e::-.1as elecciones supone
un incremento de 6.794 euros. No obstante. aun consi
dcrando los intereses no cnntuhilizadns. no sc supera el
límite máximo de gasLOs para csle proceso clcclOral ni
para el caso de concurrencia de elecciones.

A efectos dellímiJe de gastos en publicidad en pren
sa y radio (arl. 'iR dc la I.OREei). dc los gastos dcclara
dos por la formación pnlítiea se han rcelasiticado a
gastos de publicidad en prensa y radio un total de
31.459,44 euros por corresponder a este conceplO
scgún sc dcsprcndc dc la documcmación justil1caliva
aportada. No ohstalllc, aun considcrando el importc dc
e-sta reclasificación. no S~ supera el límite de gastos
correspondiente.

I'ROI'Ul SIA

2. RECURSOS DECLARADOS

ingresos financieros I 5.52
Otros ingresos

De conformidad con lus criterios expuestos t:-n e1
apartado T.6 dc cslc Informe, el Trihunal dc Cucntas
resuelve no formular ninguna (k las propueslas con
templadas en el artk"ulo 134.2 de la LORLG.

Proveedores que no han informado al 'lfibunal

Documentación debidamente rormalizada I SI

INCUMPLIMIENTO DE TERCEROS DU LA NOR
MA:I'lVA EI.EC'I'ORAI.

Coherencia interna de la contabilidad rendida I SI

-otal recursos I 351.972,131

1. COMPROBACIONES FORMALES

Operaciones de endeudamiento 269.321.8
Anticipos de la Administración 82.644,7

Aportaciones del Partido

Aportaciones -de personas físicas o jurídicas

DEI'IClliNClAS E IRREGULARIDADES

11,4 PARTIDO ARAGONÉS

6.670,29'

1.000.4761

1;;1;;1.141,691

155.741.6

166.741.691

4. GASTO~,:_~~_~~VIOS-DE PROPAGAND~ Et~.C:T.?RAtl

- Gastos de naturaleza 10 electora:

- Otros aastos de envío

el Gastos irreRulares
- Gastos con justificacién insuficiente o no
ustificados

El ND de envíos justific:ados con derecho a

- Estimación de Qastos ~nancieros

• Gastos fuera de plazo

COMUNICACCION 96.474,
SERVIMAIL 64.305,3

Tota 160.779,5

Bl Gastos reclasificados netos

A) Gastos de\;ldl iIIYI.I':'

6. LIMITES DE GASTOS EN CONCURRENCIA
Limite máximo de gastos 630.744,4

astos a consl erar a e ectos ce Imite maxlmo
4«;.114,3

de gastos
Exceso en ellirnH:e de aastos M
Limite de gastos de publicidad en prensa y radio

126.148,8
an 58 LOREG)

Gastos a considerar a efectos de limite 109449,1
xceso en e mrte ae gasto:¡ De pUDIIClaaa

Ne
en prensa y radio

F) Gastos por envíos justificados no
lr!ubil'!ortn!': ."

6. OS
limite maximo de gastos 560.058,0

astas a consl erar a e ec os ue Iml e maXlmo
299.082,21

de gastos
Exceso en el Imite de gastos N
Límite de gastos de publicidad en prensa y radio

112.011,61(an 58 LOREG)
astas a consi erar a eectos ae Imite 4o'lU,LA
xceso en e Imite de gastos ae pUbllClaaa Me

en prensa V radio

CAII'I'ANA
Cuenta bancaria electo'al S
Fondos no ingresados en la cuenta electoral N
Gastos pagados con a:rgo a cuentas no

NC
electorales
Pagos fuera del plazo previsto en el art. 125.3 de

NCla LOREG

Deuda con proveedores N

O) Total gastos electorales por envíos
Ilustlflcados rA+B-Cl

TRAIAMIENm m: ALEGACIONES

Remitidos los re,u1tados provisionales al Adminis
trador General de la campaña electoral para que formu
lara las alegaciones que estimara oportunas, no se han
rccihid{1 al~gaci{H1c~ () lI()cuITH.:nlaci{m c'(HIlplcrnclllaria
en relación con los mismos.

-"o
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A continuación se exponen las conclusiones más
significativas deducidas de la fiscalizaci<Íu de las conta
bili(la<les eleclorales presenladas por las l'ormaclOncs
lXl!íticas:

1I1.1 CONCLUSIONES

PROPUESTA

importe tOlal amhos de 15.664.23 euros. como conse
coencia dc la partida dc gastos abonada a lrav.ss dc la
cuenla dc la actividad ordinaria dd partitio. COTn\l se ha
señalad.J.

TJJS gastos pendientes de pago a la fecha de presen~

(aciün de la conlabilidad sUlllan 56g.72 euros. Al no
exislir dispnnihilidades de tesorería suncicntes~ su pago
tendrá que satisfacerse con cargo a cuentas corrientes
de la actividad ordinaria. incumpliéndose la norma de
que todos los ingresos y gtL<itnS electorales flan de efec
tuarse a través de cueIllas corrientes elcctoralcs~ o
requerirá la incorporaci6n de nuevos recursos, <:lm lo
que el ingreso y el pago se erecluarán fuera de la conta
hilidad clccloral liscalizada. adcmás de incumplirsc la
prohibición de la disposición de los saldos de las cuen
tas corrientes electorales a que se rcllef(: el anku
lo 125.3 de la 1.0RF,O.

1.' De conformidad con lo contemplado en el
arlículo 41 de la T.cy 2J 1987. de 1ó dc fehrero. c1ecloral
dc la Comunidad Aut(')nmn3 de Aragón, lodas las ror·
maciones políticas obligadas a prese¡itar la contabilidad
electoral antc el Trihunal de Cucntas han cumplido con
dicha nhligaci6n.

2' Se ha comprobado en la fiscalización de las
contabilidades de [os procesos electorales celebrados
d 25 de mayo de 2003 un adecuado segulTTlict1{o de los
critcrios aprohados por el Plcnn del Trihunal. hahién
dose uniformado el alcance de determinados requisitos
y cunceptos n:cugidus en la normativa decloral, como
se dcmuestra por el esfuerzo realizado por las fOflna·
dones polfticas concnrtentes en la presentaci<Ín de los
documentos .Iusli f1cativos de los gas10s y por el peque·
fio porcentaje que supone el conjunto de dcliciencias
cnmprnhadas sohrc el gasto justilicado correctamente,

3. ll
)] gasto por operadones ordinarias declarado

por la totalidad de t"nrmacinnes concurrentes a eslc pro
ccso y que han sido objcto de liscalizadón ha ascendi
do a un impone conjnnto de 1.201.152.87 euros. El
gasTo toral justificado en que han Incurrido las forma-

Icnienlio en cuenta 10 previsto en el artículo 1?o4,2
de la LOllliG y de acuerdo con los criterios contempla
dos en el epígrafe 1.6 <le la Introducción de este Infor
me. esle Trihunal propone que se reduzca por el Orga
nismo otorgante la suhvenci611 a perdhir por esta
formación política en 800 euros.

ll1. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

ReclIfsos declarados

"ümran recursos no ÍI1Qresados en la cuenta electo
ral y gasros no pagados C~)ll cargo a la misma. por un

TCSlm:rfa de Campaña

I>IJ'ICIENCIAS E lRREGUI.ARIlJAI>ES

Gastos por operaciones ordinarias

Como gasto de narumleza no eleclOral. se 11a incluido
una pat1ü.la de gastos que ligura contahlhzada por dupli
cado. por nn impone de 15.664,23 euros. Esta cantidad
no ha sido tenido en cuenta a efectos del límite máximo
dc gastos. Por olra rarlc~ dado que dicho gasto ruc aho
nado a trav6s de la cuema de la actividad ordinaria de la
sede regional de la formación política. los recursos
dcclaradn~correspondientes a las aportaciones del parli
do tIguran también duplicados por el mismo importe,

Rcmitidos los resu1Lados provisionales al ;\rlininis
trador Cknera1 de la campaña electoral. y una vez reci
bidas las alegaciones formuladas, é~1as han sido anali
zadas dCl~t~damenLC. ohLcniéndosc hlS resultados
definitivos que tiguran en este Informe. con indepell
tkncia de las afirmaciunes u planteamientos que pudie
can malllcnersc en el escrito de alegaciones.

TRAIAMIENTO DE ALEGACIOt\ijS

Figuran aponaciones declaradas. por un total
de ~.(X)() euros. que 110 están idcnlilicadas con ninguno
de los requisitos contemplados en el artículo 126.1 de
la LOREG (nombre. número del DNI y domicilio de los
aportantes). Dada su cuantía. se insl() a la ronnad()n
política a que en la fase de alegaciones aponara los
dalos identi flcalivos completos a fin de poder compro
har el cumplimiento de los límitcs contcmplados en la
legislacilin elccloral para esle tipo de rccursos. con la
advertencia de que, en caso contrario. úidla irregulari
dad será considerada a el"eclns de la propuesta de
reducción de la subvención electoral, de conformidad
con las competencias atrihuidas en d artículo Li4 de
la LORU;. dClcflninándose d imponc dc la reducci<\n
en el Informe definitivo. En el trámite de alegaciones la
formaci(ln polftica inf'urnm que pur error dichos recur
sos se contahilizaron como aporlaciones de personas
tlsicas. si bien corresponden a aportaciones de la ¡(mlla
d(m política, pero sin apot1ar doculIlcntact()n acredilaLi
va sohre las mismas. De acuerdo con los criterios con
templados en el epígrafe 1.6 de la Introducción de este
InlimTlc. didH) lT1lpt)rte s(' Ila cOllsidcrad() a cfcclilS de la
propucsta dc reducción dc la subvenci<Ín electoral.

El resto del saldo de las aponaciones. corresponde a
la realizada por una persona tísica. de la que. únicamente
tigura sunolllhre. tallando. por lanlO. elnúmcro dd DNI
yel domIcilio. requisitos contemplados en el artícnlo
126.1 de la I,ORE<'.

NC

N

NO

555,7

SI

3.205.C<

,823,9

~

2.200.7~

SI

2~OO,

38.687,3

15,664,2

15.664,2

15.664,2

15.684,2

54.351,5
rn

38,687,3

39.893;1

112.011,6C

~

6. TESORERIA DE CAMPANA
Cuenta bancaria electoral

xceso en el limite de gastos de pUbliCidad
en prl!!nsa y radio

Fon<::Iosno ingresados en la cuenta electoral

Exceso en el limite de nastos

Pagosfuera- del plazo previsto en el arto 125.3 de

la LOREG
Deuda con proveedores

Gastos a considerar a efectos de limite

Gastos pagados con cargo a cuentas no

electorales

limite máximo de gastos 560.0sa"""']C
,a os a consl erar a e ee os e 1m e maxlmo

de gastos

Límite 'de "gastos"de 'pubiTCídad en prensa y radio

(art. 56 lOREG)

- Olro·s gastos ordinarios
B) ~aslos reclasificados netos

- Gastos de naturaleza no electoral

-Gastos de publicidad en prensa y radio (art. 58
LOREG)

A) Gastos declarados
- Gastos de publiCidad exterior

- Gastos financieros liquidados
- EstImaCión de gastos financieros

J:

- Gastos con justificaCión insufiCiente o no
justificados

atal recursos

C) Gastos irregulares

- Gastos fuera de plazo

ngresos financieros
'tros mgresos

oherenCla Interna de la contabilidad rendida

Aportaciones del Partido

!.RECORSOS

Documentación debidamente formalizada

Aportaciones de personas físicas o juridicas

1. -c-orillP~OS"ACIONESFORMALES
Rendición en plazo

5. LIMITES DE GASTOS EN CONCURRENCIA
Límile máximo de gastos 10 053123,8
Gastos a con SI erar a e ectos de imite maxlmo

5.733.632,8
de gastos
Exceso en el limite de gastos N
Límile de gastos de publicidad en prensa y radio

2.010.624,7
arto 56 IOREGl

Gastos a considerar a efectos de limite 572.199,2
xceso en e Imite ele gas os e:te publicldaCf

NC
en prensa y radio

IAn-ficlpos de la Administración

IOperaclones de endeudamiento

1D) Gastos por envlos de propaganda
electoral justificados no cubiertos por la sub,

1E) Total gastos electorales orCfinarios
justific.ados (A+B-C+D]

Se han producido pagos de gastos fuera del plazo
previsto en el anículo 125.3 de la I.OREO por unlolal
de 25.'J3t).52 euros, que. como se ha señalado anterior
mente, arcclan a gastos de los dos procesos electorales
en 4uc ha cOJ1CUrriUH la I'onnac¡¡'lll polÍlica.

Los gastos pendientes de pago a la recha dc pre
senlación de la conabilidad suman 18.000.02 euros
para amhos proceses electorales en los que ha concu
rrido la formac.ión pulílica, según lo señalado anle
rillnnentc. Si bien las disponibilidades de tesorería.
por 30,145.85 euros. son snperiores a dicha deuda. su
pago a travé-s úe la (:ucnla corriente. electoral supundrá
el incumplimienro de la prolJíbiclón de disponer de
los saldos de las Cl:entas corrientes elecrorales fuera
del plazo a que se refiere el artículo [25,3 de la
LORI!G. y ademásse realizará fuera de la contabili
dad electoral fisc,dizada.

Se ha identilicado un proveedor por prestación de
servicios () adqulsici6n de hienes, C011 una factura
ci<Ín lolal dc 238.1l1l1l.02 curos. qlle nn ha inl'orllladn
al Tribunal dc Cucntas. incumplicndo In cnntempladn
cn el artículo 13' ,le la LOREC¡. Dc dichn impone
faclurado qucda pc,dientc dc pago 18.000 euros. quc
se corresponde con la deuda pcmhcnte rdlejada en el
clladro «Tesorería de Campaña» de esTe Informe.
habienúo quedado acreditado los pagus real i/,ados,
según la alegaci6n presenrada por la formaci6n
política.

INCUMPUMIENTO DE TERCEROS DE LA NOR
MATIVA ELECTORAL

PROPUESTA

De cnnt(lrmidad con los criterios expuestos en el
apartado LA de est.: Informe. el Trihunal de Cuentas
resuelve no formular ninguna de las propuestas con
templadas en el animlo 134.2 (le la LORI1G.

Prov~~dores que no han inl"nnnado al Trihuna1

Tesorería de Campaña

reses devengados. calculados según los criterios esta
blecidos en el Acuen!o del Pleno del 'lfíbunal de Cuen
tas para la justific,ción dc cste tipo de gastos. No
nhstamc, aun ajustando los intereses no comahilizadns,
no se supera c1límilc máximo de gastos para este pro
cesn electoral ni para el caso de concurrencia de elec
ciones.

nl~ los gastos dcdarados. un total <..k 2.077.H2 CUTOS

se han rcclasilicado a gastos de puhhcidad en prensa y
radio (an. 58 dc la I.OREG). por corrcsponder a esle
concepto scgtíTl se d:sprcndc dc la documentación jus
liJicativa aportada.

tJ1



cíones para este pn',ceso electoral. una vez depurado
los mismos y reali¡;¿do los ajustes pertinentes, e incre
mentado con los ga~l.os de envíos no cuhicrtns por su
subvend6n específica. ha sido de 1.212,697.81 euros.
Por otro lado. el gaslo declarado conjunto para la reali
zación de la aCtlvidad de envío de propaganda electoral
asciende a 608.665.~8 curos, del que, una vez rcali'lat1o
los ajustes ncccsarins~ SI.': ohLicnc que el gasto justifica·
do por envíos de prüpaganda electoral y con derecho a
suhvcncú")n asdctltk a 573.lJ<;)().lJ) cun)s.

4." Con independencia del grado de cumplimiento
dd Iímile rnáxinlO eJ...: gastos en los casos de concurren
cia en varios procesos electorales, al que se alude en el
Inf<lrme relativo a las elecciones locales, ninguna for
mación política ha superado los límiles LIl:: gastos cspc
cítlcos previstos p3ra las elecciones a las Cortes de
:\rag(lll.

_~." En Ulla !ünr.ación política figuran aponacioncs
deelaradas que carIXen de los requisitos identificativos
(Ilomhrc, DNJ y domkilio) exigidos en el artículo 12ó
de la LOllliG. Ve acuerdo con los criterios contempla
dos en d cpígratc T.6 tic la Jntrouucciün de este Infor
me, dicho impone se ha considerado a efectos de la
propuesta de redUCCIón de la subvención electoral.

o.;j En dns rnnnacinncs políticas se manllcncn
ohligaciones pendit'lue... con proveedor~s o acreedores
con poslerioridad a límiw Icmporal para tlispllncr de
los saldos de las cuwtas corrientes electoralcs, lo que
origina el incnmplimiento del plazo estipulado en el
artículo 12'i dc la TDRHi, al clccluarsc su pago a tra
vés de la cnenta corriente eleL1oral. o que se illGllmpla
la obligadón de que lodos los ingresos y gastos electu
rales hayan dc C!eclUarsc a lrav6s de las cuentas abicr
tas para los proce.slJs electorales. al satisfacerse con
cargo a CUentas ham:aria no electorales. En una de estas
for~l1aciones se han satisfecho gastos electorales con
cargo a fondos t.k: laaclividad ordinaria. contrariamente
a 1(; dispuesto cn el citado arlículo 12'i.

7: Se ha incumplido por determinadas empresas
proveedoras la nhl 1gac1<)11 de remitir al Trihunal de
Cuentas inforlllacióll detallada del importe facturado a
las ¡"nnaciones pol'ticas superior a 6.010, 12 curos. l.a
idcllLiticaci6n tk qLi~n~s han incumplido esla obliga-

ción de ¡MOrlllar al Trihunal de Cuemas se incluye en
los rcsultados tle cada formación polílica.

X.'I '1eniendo en cuenta los rcsuHados de l'iscalila
ci6n para cada formación política. este Tribunal ha
indicado en Indos los casos si J<lfTnula o no alguna de
las propuestas previstas en el artículo 134.2 de la
T.OREG. de rcducciün o no atljudicación de la corres
pondiente suhvcnci6n. que. en ningún caso, podrá ser
snperlor a los gastos declarados justificados. El resu
men de l()s gasli)S declarados juslilica<.1os por el Trjhu
nal de Cuentas y las respectivas propuesnC' formuladas
se rCClJgen en el ANEXO a este Tnrurrnc.

!lU RECOMENDACIONES

Como consecuencia de las vcrilicacioncs sohre el
cumplimknto dc las restricciones legales tanto en
mall.'fia de ingresos corno dc gastoS' electorales. se han
ohservado determinados extremos insuficientemente
regulados o no contemplados en !ti normativa e-leclOral,
que aconsejan una rcgulaci6n cspccílica. por lo que
cabe proponer las siguientes RECOMENDACIONLS;

I.ll Que se adopten las medidas temIentes a alcan
zar la armonización de las distintas normativas electo
rales. tanltl de carácter estatal corno autonómico.

2.11 Que se establezca legalmcntc un adecuado
rédmen sancionador. coula consümieme atribución de
co~npeknclas al (lrgano que se d~sign~ y el prowdi
miento a seguir en sus diferentes tases, ante los Ü¡COlll

plimicntus e infraccioncs de la regulación previsla en la
normaliva elcctoral.

3,' Que la snhvención a percibir por las formacio
nes políticas por los envío:-i de propaganda electoral sea
ohjeto de una regulacílÍn más precisa que evite la acrual
indctcrminaciün para programar el importe máximo de
gastos ordinarios. condicionado por la cuantía no suh
vencionable de los gastos por envíos de propaganda
decloral. y que cslah1ezca los criterios de jusli Iicaci6n
e imputacilÍll de estos gastos.

Madrid, 22 dc junio dc 2IXl4.-EI Prcsidcntc. Uhal
do Nieto de Alba~
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ANEXO

Resumen de los gastos declarados jusliticados y de las propuestas formuladas

(cn euros)

Epíglafe - Formaciones políticas

11.1 Partido Socialista Obrero Español
11.2 Partido Popular
11.3 Chunta Aragonesista
11 A Partido Aragones
11.5 Izquierda Unida

Gastos JustifIcados
por operaciones

ordinarias, incrementados en
los gastos por envíos no

subvencionables

302,782,02
351,065,78
292.288,20
227,874.49

38687.32

Gastos justificados
subvencionabll:!s pOI

envios electorales

147.185,85
152.911,05
150.071,40
123.822.65

Número de envios
electorales

subvencionabies

1.000.476
1.019.407
1.000.476
1.000.532

Propuesta de no
adjudicación o reducción de

la subvención
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